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RESUELVE:.Articulo Único. - Levantar la suspensión del 

cómputo de los plazos y términos de todos los procesos 

administrativos ambientales en conocimiento iniciados de  

oficio por la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno 

Provincial de Esmeraldas,suspendidos conforme consta en 

los artículo 2, 3 y 4 de la Resolución Nro. 008-  GADPE-P-GAL-

2020, del 17 de marzo de 2020, emitida por la abogada 

Roberto Zambrano Ortiz, Prefecta Provincial de Esmeraldas, 

inclusive los relacionados a la  presentación de 

013-2020 17 DE JULIO DEL 2020 TERAL-A3-JULIO-2020-ANEXO1.pdf

RESUELVE:.Articulo Único, RESUELVO: Declarar la nulidad 

de dicho acto administrativo y por tanto surte los efectos del 

Art. l 07 del Código Orgánico Administrativo (C.O.A), es decir, 

la 

retroactividad a partir de la fecha de expedición del acto 

declarado nulo.- 5.1.- Desígnese como actuaria a la Abg. 

Rocío Saavedra, funcionaria de la Dirección de Asesoría 

Jurídica del Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Esmeraldas, la misma que estando presente, acepta el cargo 

014-2020 20 JULIO DEL 2020 LITERAL-A3-JULIO-2020-ANEXO2.pdf

RESUELVE:Art. 1.- Modificar la Resolución Nro. 225 de fecha 

8 de diciembre de 2008, con la

cual el Ministerio del Ambiente emitió Licencia Ambiental, 

para la ejecución del  Proyecto Hotel Royal Decamerón 

Mompiche, ubicado en el sector Portete- Mompiche de la 

parroquia Bolívar, cantón Muisne, provincia de Esmeraldas, 

de 

conformidad conlo dispuesto en el artículo siguiente. 

Art. 2.- De la licencia ambiental extendida por el Ministerio 

del Ambiente a Hoteles Decamerón Ecuador S.A, mediante 

015-2020 20 JULIO DEL 2020 LITERAL-A3-JULIO-2020-ANEXO3.pdf

RESUELVE: ART.1 aprobar el PLAN ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL-PEI-2020-2023, que se adjunta y forma parte 

de esta resoluciòn.                                           ART.2  disponer a 

las diferentes direcciones del GOBIERNO AUTÒNOMO 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS, 

ejecuten el Plan Estatègico Institucional-PEI-2020-2023, 

aprobado mediante la presente resoluciòn administrativa. 

016-2020 28-JULIO DEL 2020 LITERAL-A3-JULIO-2020-ANEXO4.pdf
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